
Miércoles 27 de Octubre de 1852. Núm. 129. 

Las leyes y las ilisposicioncs generales del Gobierno 
Ida obligatorias para cada capital IIK provincia desde 
qu* 3? pub ican ofn iaimr'nte rn ella, y desdK cuatro 
dias despufi para los itrnias pueblos de la misraa pro-
viucia. (Le; de 3 de tfoiiiemliro de 184; .^ 

í-as feyes, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Holetines oficiales se lian de runilir al 
Gele. político respectivo, por cuyo cnuiliieto se pasa
rán á los editores de los lornríoiiados peí-íódicos. Se 
esceplúa de esta disposición i los Seilurrs (̂ apiloues 
generales. (Ordenes de l¡ de A b r i l j - 9 de. Auuslu de 
IS3.J.> 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A U T I C Ü L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
D i r e c c i ó n de lustruccion p ú b l i c a . = ] S ú i n . 494' 

Son ninchos los Alcaldes conslilucionales que no 
han remitido hasta ahora los recibos que acrediten 
haber satisfecho á los maestros de Instrucc ión pr i 
maria las dniaciones correspondientes al tercer t r i 
mestre de este ano; veo con desagrado, por las re
petidas circulares publicadas en este periódico con 
idént i co objeto que la présenle , cuan descuidado se 
halla este servicio por parte de algunos Alcaldes, que 
le llenan solo á íaerza de rencor y serias preven
ciones; yo les ruego me eviten el disgusto de repro
ducirlas y prevengo á los de los Ayuntamientos que 
á cont inuac ión se espresan, remitan á la C o m i s i ó n su
perior en el t é r m i n o de noveno dia los espresados 
recibos, pues de no hacerlo les ex ig iré la multa de 
cien rs. que pagarán junlainente con los Secretarios 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 49 del 
Real decreto de 28 de Setiembre de 1847-León 2^ 
de Oclubrede »852 .= Luis Antonio Meoro. 

P a r t i d o de R i a f í o . 

Lil lo 2.0 y 3 ° 
Oseja. 
Prioro. 

P a r t i d o de A s t o r g a . 
Aslorga. 
Carrizo. 
San Justo. 
Sta Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Val de Sun Lorenzo. 
Villarejo. 

P a r t i d o de V a l e n c i a . 
Algade íe . 

Castroluerte. 
Ci manes. 
Fresno. 
San Millan. 
Valdevinibre. 
Vil lacé. 
Villademor. 
Villaornate. 

P a r t i d o de l a B a ñ e z a . 

Alija. 
Andanzas. 
Castrillo y Velilia. 
Laguna Dalga. 
Las Arregueras. 
Palacios de la Valduerna. 

P a r t i d o de V U l a f r a n c a , P a r t i d o de M u r i o s de 
Paredes . 

Argaftza. 
Gorullón. 
Peranzanes. 
Vega Espinareda. 

P a r t i d o de P o n / e r r a d a . 

Cabanas Raras. 
Barrios de Salas. 
Molina Seca. 
Noceda. 
P o n í t r r a d a . 

Murías. 

P a r t i d o de l a V e r i l l a . 

Roíiar. 
L a Pola. 

P a r t i d o de S a h a g u n . 

Grajal. 
Sahagun. 

N ú m . 495. 
E l Sr . D i r e c t o r g e n e r a l de ¡a C o n t a b i l i d a d es» 

p e d a l de l M i n i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n del R e i n o , 
con ¡ e c h a 20 de l a c t u a l me remite l a c i r c u l a r </ue 
sigue. 

» P o r el Ministorio de Hacienda se ha hecho no
tar á este de la í l o h e r n a c i o n , que la recaudac ión 
correspondiente ti algunos de los romos que eíAAn -.i 
su cuidado, ha ofrecido una baja hnsianie sensible 
comparada aquella con igual ¿poca del a ñ o anierior. 
Como no haya en mi concepto causa alguna que lo 
justifique suficienlenienle, me ha parecido oportuno 
llamar la atenc ión de V . S. hácia esta parte impor
tante de la a d m i n i s t r a c i ó n pública, por si algunode los 
indicados ramos estuviese en decadencia en esa pro
vincia se sirva activar y remover la recaudac ión es
pecialmente en lo respectivo á los producios de v i 
gilancia que con un esmerado celo puede hacerse 
que persona alguna vi.ige, use armas, cace ó pesque 
sin el pasaporte, pase ó licencia á que esté obligado." 

E n su v i s t a snca rgo m u y / l a r t i t u / a r rnun tc á 
los A l c a l d e s const i tucionales cu iden de i/ue nad ie 
use de arrnirs, raer n i rgerci te c iml t ju i c r a o t r a p r o 
f e s i ó n f i a r a las ijue deban de s a c a r Ucenc ia sin ijua 
l a obtengan firruiante.nte. E s p e r o U e n a > á n este ser
vicio con el m a y o r ct lo portjue en otro coso les 
eivigire l a res / ' onsab i l idad . L e ó n z ' í de Octubre de 
l ü ' - r i . — L u i s A n t o n i o M e o r o . 



530 
Ni'im. 496. 

Conforme ron lo dispuesto en In refila o? de la circiilnr de 
14 de DiciVnilire último sobre arreglo de presos pobres, se ioser- ' 
ta A continuación el presupuesto <\a gustos (le este rumo riel par
tido de Aslofgn que he tenido ¡i bien aprobar por hollarle con
forme, i.os Ayuíilíimlehlos dd mismo acudirán lo maj pronto 
posible, A reoliiar el pago do lo que les corresponde según repar
timiento ejecutado por la Junta de partido inserto a coutHina-
cion, para que no queda desatendido un servicio de tanto impor
tancia: pues sino lo verificasen y el Alcalde del partido, respecti
vo me diere ai ¡so de no haberlo realizado algunos, me veré en 
la sensible precisión de comisionar persona que lo exija á su 
costa. León 24 de Octubre de 1852.=l-u¡s Anlunio Meoro. 

PARTÍ DO JUDICIAL DE ASTORGA. 

PRESOS POÍIHES. ASO DE 1853. 

Presupuesto formado por la Sunla de partido. 

CASTOS. fts. vn. 

Presos estantes del Juzgado 

(Vara el socorro anual de trece 
presos pobres que se calcula según 
la estadística del ramo que in
gresaran en la cárcel del Juzga
do, y permanecerím en la mis
ma ¡i razón de 00 mrs. diarios. . 7.729 14 7.729 14 

Por coste de ocho gergones de es
topa para las comas de presos & 
treinta rs. cada uno 

Por el de ocho cabezales de id. & 
ocho rs. caila uno. 

Por el de ocho mantas del pais á 
cuarenta rs. cada una. . . < < 

Por cera para el oratorio, oblata, 

240) 

1 
3201 

1,954 *«""•«'• ^ y limpieza de ropa.. . . . . 1 0 \ 
ll 'or p.ijn larga para las camas. . lOOj 
IPar» botica, agua y escobas. . . 600 
[Para reparos de todas clases det 

edificio, y prisiones. < . . . 400 
Para carbón y alumbrado para la 
sala de audiencia 60 

[Para libros de cautabilidad de me
tálico y presos 100/ 

Presos (r<mseun(e¿< 
Para socorro de doscientos presos 
pobres transeúntes que según la 
estadística del ramo, se calculan 
lo harán por los pueblos de este 
partido judicial al respecto de 
60 mrs. estancia 3o2 352 

S U E L D O S . 
(Para el del alcaide y demás em-
• pleados que aparecen de la rola-
( cion número 1." 3.634 2 6 3 Í 

TOTAL. • 12.1i(i!) 14 1á.tí(>9 14 

I N G R E S O S . 
/ P o r repartimiento de los pueblos 
l del partido según el que acora-
( paña 12,773 1C 

R E S U M E N . 

Gastos. 12,Gri!) 11 
Ingresos 1:2,773 Hi 

IVilercncia ĵJLÍ 
Astorga 4 de Octubre de 18ii2.=Evarislo Illanco Coslilla.' 

Julián Gurcia reniuiidez, StcicVario. 

A S T O R G A . 

PRESOS POBRES. AÑO DE tS.r;3. 

Núm? I." ílelacion de gastos. 

SUELDOS. 

Por el del nlcoide . . 2.200 
A l cirujano que asista los enfermos del csUblecimiento. . 120 
A l recaudador premio del 2 por 100 i¿!'>l) 
Secretaiio por id. al medio por 100 • 01 

TOTAL 2(i34 

Astorga 4 de Octubre de 18o2.=Evaristo Blanco Costilla.= 
Julián García Fernandez, Secretario. 

ASTOIIOA. PRESOS POBRES. AÑO DB 1S.Í3. 

Bepaf lithiento formado por la Junta de partido de In cantidad do 
doce nul seiscientos sesenta y nueve rs. catorce mrs. que mnin 
indispensable para cubrir los gastos de circel de esta ciudad 
y derrama entre los pueblos de él en proporción i su vecinda
rio, y sale á un real diez y nueve mrs. por vecino. 

A Y U N T A M I E N T O S . Niim. de Cuotas tic paíju 
veumns. íiealnií t'ellmi. 

Astorga. . . » 4 . . . 
San Justo. . . . . . . 
Ilennvides 
Tufcia 
Villares 4 , . * . • . 
Hospital de Orvigo. . . . 
Villarejo < 
Santa Marina del Key. . . 
Pradorrey ' • 
Castrillo de Polvaíares. . -
Rabanal del Comino. . . . 
Santa Colomba 
Santiago Millas 
Val de San Lorenzo. . . . 
Valderrey. . . . . • • 1 
Lucillo 
Quiutanilla de Somoza. . . 
Tiuchas . 
Magaz. . . . . . . . 
Otero do Escarpito. . . . 
Quintana del Castillo.. • • 
Rcqnejo y Corús 
Carrizo 
Llamas de laRivera. . . . 

.747 
528 
337 
235 
271 
131 
410 
307 
200 
181 
293 
312 
2,i<J 
410 
29[i 
505 
322 
ÍÍ24 
222 
215 
427 
258 
270 
370 

TOTAL. . 

1,106 30 
823 2 
524 28 
300 I I 
421 32 
203 24 
ti 18 0 
571 20 
317 22 
281 22 
457 8 
533 4 
403 8 
«39 4 
405 20 
780 2 i 
501 32 
810 32 
310 2 
334 22 
005 0 
400 0 
420 30 
070 20 

12.773 II) 

Aslorga 4 de Octubre de 1852.=Evar¡sto Blanco Cos!illa.= 
Julián García Fernatidez, Secretario. 

León 23 de Octubre de 1853. 

Se aprueba este presupuesto con las modilicnciones siguienlcs. 
I.os siete mil sulecientos veinte y nueve rs. con ratorce mis- que 
Se presuponen para el socorro anual de trece presos pobres del 
partido quedan reducido* á sicle mil , los doscientos cuarenta des
tinados para compra de ocho jetfcoiws de e*t<ip» A ilusvietilns, 
los sesenta y cuatro para almohadas de estopa á cincuenta, los 
trescientos veinte para ocho manías doscientos cuarenta, ios 
fien para compra do paja li ciiicucnla, los seiscientos para boliia 
y escobas ti quinienlns, los cualrocieulos para reparos del edili-
cio ¡i trescientos, los cien para libios de coulahiliijad á cincuenta, 
motivo por el cual queda reducido su total (t nuce mil quinientos 
seis en \cz do los doce mil seiseteulus sesenta y nueve que en él 
aparecen. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . = : N ú ¡ n . 497. 

Tlabieudo sido robailo en la noche del 17 al 



18. i M actual un cahallo, cuyas srñas se rspresarán, 
á D. Peflro Francút l ' rebs í lcro y vecino ile Argugi-
lio, srgun me líiatiifi'sta el Sr. Juez de i.a ¡nslancia 
«le Fuente Sanco, c r e y é n d o s e que los ladrones se d i 
rigieron hacia el puelilo de San Miguel de la Rive
ra, s e g ú n la liutlla (|(ie se ol iservó, de dos homhres 
ron un cahallo y otra bestia, al parecer, mular, en
cargo á los Alcaldes, destacamentos de la Guardia 
cixil y deptiidientcs de vigilancia procuren averiguar 
el paradero del caballo, deleniendole caso de ser ha
bido, y remiliendole con las personas, en cuyo poder 
se encuentre, á dispoMcion de aquella autoridad con 
la seguridad conveniente. L e ó n 23 de Ooiubre de 
1852. —Luis Antonio Meoro. 

S e ñ a s de l caba l lo robado. 

Pelo negro, gordos alüada siete coartas y de dos 
á tres dedos. Una p e q u e ñ a estrella en la frente, cal-
2ado del pie izquierdo, herradura hechiza, clavo em-
tiutido, un poco rozado de la silla y algunos lunares 
en el lomo. 

D i r e c c i ó n de Cobierno, P. y S. P . = N i í m . 498. 

Los Alcaldes, destacamentos de la Guardia civil 
y dependientes de vigilancia capturarán si luere ha
bido, á José Bajo n.ijo vecino de Melgar de arriba, 
cuyas señas se ponen á cont inuac ión , r e m i t i é n d o l e 
á disposic ión del Sr. J u e í de i .* instancia de Vi l la -
lói;, pic\ io embargo de su ganado y d e m á s electos 
que se le hallen, s e g ú n advierte el mismo Juez. 
L e ó n 23 de Octubre de 1852.= Luis Antonio Meoro. 

S e ñ a s de J o s é B a j o B a j o . 

Edad 35 años; oficio pastor; estatura alta; pelo 
rojo castaño; barba poca; color t r igueño; cara larga. 
E l ganado lanar que trae consigo tiene esta marca (). 

ftúm. 499. 

COMISION DE HACIENDA. 

Liquidación de la Deuda del Tesoro de la provincia de León. 

Ilalliiiidose aprobadas por la Comisión de Hacienda 
do esta provincia las liijiiii aciones de atrasos do la deu
da del personal, de los súbelos y por las cantidades que 
á continuaciotl so espresau, so los previene su prcscnla-
cion en la Secretaría do la misma situada en la Admi
nistración de Directas para (pie presten su conVoimidad 
ó redamen con arreglo á lo que previene la Real órden 
de 50 do Enero dol presento año. 

NOMIIIIKS 1)1! I.OS ItiTKIIESAnOS. 

Habem de oftd.th^ rolirmh.-i de 
531 

guerra. 

Valleeidus resantes de todos los Ministerios. 

282 D . Félix Eiiriqucz . CO.yGT 2G 

Fullecidox.^lltibe.rcs de oficiales retirados. 

283 D. Ecequiél Rodrigue* -11,."18 18 

2 8 Í I). 
285 I). 
280 I). 
287 I). 
288 D. 
28'J I). 
2¡I0 I). 
2!tl | ) . 
2,.t2 f) 
2!)r> I>. 
2ÍIÍ I). 
lm 1). 
2!Hi I). 
297 I). 
2U8 I). 
2!(!) n. 
riOO I). 
."01 ¡). 
302 !!. 
íon i», 
no i i), 
non i». 
UK; o. 
507 D . 
308 l ) . 
noo r». 
510 I). 
511 I). 
512 I) 
ni n 
s u 
515 w. 
510 I). 
517 D . 
518 D . 
51!) I). 
520 I). 
321 1). 
522 tí. 
525 D. 
524 I). 
525 D. 
520 D. 
527 D. 
328 D. 
520 D. 
551) !)• 
551 D. 
nn2 i), 
nnn u. 
nn/i o. 
nnn i). 
550 1). 
557 I). 
558 1>. 
:>:.<) » . 
340 1). 
541 1). 
542 n . 
nin i ) . 

D. 
i>. 

i), 
o. 

Cuniei ' í i iulo de la Ht icrga . . 
Viciínlo (royanos 
l ' iancisco (¡nnzalcz Escanciano 
I'edru üodiifjuoz. . . . 
(ifegorio lionavidcs.. 
Uoipie Oiiirngai . . . . 
Erancisro Mercadillo. . . 
Mariano T o n os 
FidtSI I'rovuciio. . . . . 
Francisco (¡arcía . . . . 
Fernando .luán CliamoiTO. . 
(iregorio do! Amo. . . . 
.iiian Manuel Vi l l i ipadicnia . 
(¡rogorio Gorgojo. . . . 
Felipe Coy 
Hilario C.unznlcz. . . ; 
Antonio Douis 
Francisco ^Suñc/.. . . . 
Antonio (¡nnznlr/. Coliallos.. 
(¡regorio (¡orgnjo. . . . 
•loaqum A l v a r e . z . . . . . 
Juan Manuel Diez. . 
Fulipo ( iarr ido. . . . ; 
Juan Losada. . . . . . 
Grcgovio Villalobos. . . . 
Hu jei to Bargas 
I'ci ro Moi'iin 
Isidro Raoza 
Malina Zurbano 
Ainlrcs Franco 
Manuel Sánchez Suazo. . 
Antonio Valcarce. . . • 
Jul ián Solis 
Fernando Llamas. . . . 
Santiago Aguado. . . . 
.losó Marlincz 
Toribio Alonso Pliego. . . 
Dionisio Zubillaga. . . . 
Josc l íodrigu^z 
José Pérez V ida l . . . . 
Galiriól do Robles. . . . 
Francisco Bargas. . . . 
Riimon Domingucz. . . . 
Juan Alvaros 
Manuel Cubo 
Anlonio López T o j c i i o . . . 
Tomás Caslañon 
Fernando Sanlin. . . • 
Anlonio Salguoiro. . . . 
Francisco Isla 
Manuol de Juan 
Juan .losó Vi l l a r 
Andrés Carr ido 
Anlonio (íntwole/. Ron . . • 
Federico Caslañon. . • • 
Anlonio Ramos. . • • 
Pedro Rodriguoz Cármenes . 
Manuel do Castro. . . • 
Antonio Doli 

544 
-./ir. 

Gregorio Manzano. 
Lorenzo (iomez. . 
Santos Miguel. . 

2 ,545 51 
18,855 27 
ir.iSr.n ni 
18, í l | ( i 
2.-J774 

8,214 n 
54,242 2» 

•4,044 y 
25.007 

5,008 
10; 154 
20,8 42 

5,500 
10,12!) 

9,075 2S 
14,005 '>«) 
20,755 '2', 
18,855 27 
21,101 
40,12!) 
10,457 

n./it.r. 
44.058 
20,070 

8,180 21 
4,858 5 

10,555 y 
2!),508 

1,222 
544 

22,001 
11.115 
15,871 
55,215 20 
12,257 
2,584 

17,150 
10,078 

200 
48,051 

2,542 
21.300 
20,151 
11.155 
4(1,1)00 
4 5,193 
50 ,570 
28,780 

28 
10 

17 
10 
21 
14 
15 
/. 

'.) 
•4 

22 
51 

17 
0 

28 
5 

27 
I 

24 
0 

1!) 
7 

22 
17 
17 
28 
20 

18,000 24 
41,087 
18,782 
11,572 
15,005 
42,2!;5 
50,51.8 
15.080 
10,702 

0,070 
11,020 
17,7(12 
10,457 
0,000 

21 
0 

10 
17 
24 
52 

7 
4 

24 
7 

22 
28 

Estando prevenido por ol articulo 7." de la Real ó r -
den nionciunada ipio la ciuii'urinidad ó roclatnacion á d i -
clias liipiidariunos lia do prosentarso en el l énn ino do 
1111 mes á cimlar desdo el día 011 que so anuncio 011 el 
l iolelin ol ic ia l , y qun so londrán como aproliadiis aque-
llas cuyos iiidiviJiius 110 se pruseulen en dicho pla/.o , se 
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Lace saber ó los in leresníos , y sus heredero», para que 
por sí, ó apoderados legalmenle autorizados, cumplan lo 
prevenido. León 24 de Octubre de U S S — E l Presidente, 
Mariano Torregrosa.=Secrelario, Antonio Héctor y Guer-

NOTA i N T E i i E S A K T E . En el Boletín oficial núm. 20 te anun
ciaron varias liquideciones aprobadas por la Junta, entre las que 
figura con el número 203, la de 1). José Rodiigue.z con la can
tidad de 6,310 rs, j conioiluha suma ha sidr reciificada por la 
Contaduría de provincia rcduciemlo dicha liquidación ¿ 1 0 rs. vn. 
se anuncia dicha recliOracion para los erectos consiguientes. I.eon 
24 de Octubre de 1852.=Manauo TorrcBrosa=EI Secretario 
Antonio Héctor y Guerrero. 

N ú m . 5oo . 

i ldmmisíracion de Contribucionts Directas, Esladistica y F i n 
cas del JCslado de la provincia de León. 

Subsidio I n d u s t r i a l . - C i r c u l a r . 

P o r R e a l o rden de 20 del presente mes ha d i s 
puesto S. M . las variaciones que ha est imado opo r 
t u n o en el Rea l decreto de Subs id io de i * de J u l i o 
de I8SÜ y tarifas que le a c o u . p a ñ a n , y c o m o i n t e -
r i u se publ ica d icha ley y tar i fas , e n el Bo le t ín ofi
c i a l , no pueden los Aleadles filar las cuotas que e n 
la m i s m a se m e n c i o n a n , prevengo á los mismos que 
c o n l i n ú e n preparando los trabajos con a r reg lo á la 
c i r c u l a r d e 8 del actual á fin de que al r e c ib i r la 
R e a l o r d e n y tarifas puedan t e r m i n a r sus trabajos 
c o n toda brevedad. 

P o r la espresada c i rcuns tanc ia se a m p l i a el t i e m 
p o para la p r e s e n t a c i ó n de las m a t r í c u l a s en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n y la de P o n ferrada hasta el 3 o de 
N o v i e m b r e en vez del 15 que se hab i» fijado. 

L o que se inse r t a en el B o l r t i n o f i c i a l p a r a ¡os 
efectos que se i n d i c a n . L e ó n 27 de Octubre de Í852. 
— M a r i a n o T o r r e g r o s a . 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Tuertos.—Distrito de León. 

E n virtud de Real órden 4 del corriente ha dis
puesto la D i r e c c i ó n general de Obras públ icas se sa
quen á p ú b l i c a subasta el dia 13 de Noviembre pró
ximo y hota de las 12 de la m a ñ a n a en esta ciudad y 
ante la autoridad del Sr. Gobernador de la provin
cia con asistencia del Ingeniero Gefe del distrito la 
c o n s t r u c c i ó n de trece casillas para dos peones-cami
neros cada una y que han de establecerse en la 5.* 
s e c c i ó n de la carretera de la Coruña presupuestadas 
seis á 14.353 rs. 45 c é n t i m o s , una y las siete restan
tes al respecto de ^.351 rs. y 45 c é n t i m o s y seis 
en la 4.° de Asturias a razón de 13 146 rs. cada una 
de las tres primeras; 12.146 la 4." y g.* y 12.557 
la 6.a 

L a subasta tendrá efecto en los t é r m i n o s preve
nidos en la instrucción <8 de Marzo de este año. 

Las propokieiones podrán ser parciales á una, 
dos, tres ó mas casillas, ó que comprendan á todas 
p r e s e n t á n d o s e en pliegos cerrados arreg lándose exac
tamente al modelo de que al final se hace m e n c i ó n , 

y la cintidad que ha d é consignarse prév iamente 
como garant ía para tomar parte en la l i c i tac ión se-
rá un 5 por 100 del valor de la obra en que se quie. 
ra interesar en m e t á l i c o ó en acciones de caminos, 
que se cons ignará en la Tesorer ía de Hacienda pú
blica de esta ciudad y de cuya entrega se r e c o g e r á 
la correspondiente carta de pago para, a c o m p a ñ a r l a 
al p l iego ce r rado de p r o p o s i c i ó n . 

E l plano, r e l a c i ó n de las casillas, cond ic iones fa
cul ta t ivas y e c o n ó m i c a s y los presupuestos^ se ha l l a -
ran de manifiesto en la Secre tár f i i de dicho Gobier
no con el fin dé q u é los l ic i tadores puedan ente
rarse con o p o r i ú n i J a d de las obras y sus circuns
tancias. León 23 de Octubre de i852.=El Ingeniero 
Gefe de l distrito, J o s é Juliau Calleja. 

M O D E L O . 
D. F , de T . vecino de enterado del plano, 

presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
e c o n ó m i c a s para la cons trucc ión de trece casillas pa
ra dos peones-camineros cada una que han de esta
blecerse en la 5 . \ s e c c i ó n de la c a r i e t e r a de la. C o -
rufiay seis en la 4.a de la de Astur ias , se compromete 
i egecutar las indicadas casillas ( a q u í el n ú m e r o de 
ellas) en la cantidad de......... cada, una,, c o n sugec-
ciou á lo que en dichos documentos se previene. 

Fecha y firma. 

A N U N C I O S . 

Se hallan impresos y de venta en 
esta redacción estados de amillaramien-
tos á precios arreglados. 

CUADERNOS DE ARITMETICA 
P A R A USO D E L A S E S C U E L A S R E G I D A S 

l'OR LOS SISTEMAS SIMULTANEO, MUTUO 0 MISTO ESCRITOS 

según lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Julio de 1819. 

POR 
D . F . R . V I A D E U A . Y B E R N E D A 

Y n. GKEGOIIIO PEDROSA C.OMEZ 
Regente en matemáticas, é Inspector de instrucción primaril 

de la provincia de Lcon. 

Aprobado por S. 31. para servir de testo en las escuela) 
del Reino. 

Se hallan de venta en esta ciudad en la Imprenta de la Viu
da c Hijos de Miñón. 

E n Aslorga casa de D. José María Goy. 
Buñezo id. de D. Juan Somoliano Turnes, 
Sahugun id. de D. Francisco Antonio Diuz. 
Villamañan id. de D. Antolin del Valle. 
Villafrnncu id. de D. Juan Fernandez Nieto. 
Orense id. de D. Manuel Gómez Noboa. 

L o s deudores por lodos conceptos de D. T o m á s 
R o d r i g u e / . M o n r o y vecino de esta c iudad , concur 
r i r á n á satisfacerle e n el t e r m i n o de 8 dias contados 
desde esta fecha; y (fe no verif icarlo, s u f r i r á n las eos-
las y rigores de !a vía ejecutiva. 

L E O N : I . M l U l i M A DE L A VIUDA E HIJOS DE M l S O N . 


